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UNÁMONOS PARA CRECER

Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP, se elimina el nombre por ser dato personal Art. 6 literal “a”; información confidencial Art. 6 literal “f”; y Art 19, todos de la LAIP, el dato se ubicaba en la página 1 de la presente resolución
RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN MAG OIR N° 122-2018

Santa Tecla, departamento de La Libertad a las catorce horas con treinta minutos del día veintitrés de mayo de dos mil dieciocho, el Ministerio de Agricultura y Ganadería luego de haber recibido y admitido la solicitud de información MAG OIR No. 122 -2018 sobre:

Metodología y proceso que se desarrolló para seleccionar al ganador de los resultados de la permuta de bienes muebles del MAG, del año 2015-2016

Presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de: ------, y considerando que la información solicitada, cumple con los requisitos establecidos en el art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento; asimismo, que los datos requeridos no se registran en el MAG de acuerdo a lo informado por la Oficina General de Administración-OGA, quien expresa lo siguiente:

“En el proceso de Permuta 2015-2016 no se realizó la fase de selección del ganador, porque la Comisión antes de la apertura de ofertas emitió el ACTA DE REUNIÓN DE LA COMISIÓN RESPONSABLE DEL DESARROLLO .DEL PROCESO DE PERMUTA 2016, PARA DESCARGO DE BIENES EN DESUSO PROPIEDAD DEL MAG, la cual indicaba a la administración realizar tres actividades:

a. Tener por no realizadas las actuaciones llevadas a cabo dentro del proceso de permuta de dos mil dieciséis, para descargo de bienes en desuso propiedad del MAG, posteriores al nombramiento de la comisión responsable de su desarrollo, a través del acuerdo ejecutivo número doscientos noventa y siete en el ramo de Agricultura y Ganadería.

b. Iniciar un nuevo proceso de permuta, para lo cual se deberá elaborar una propuesta de bases para el proceso de permuta dos mil dieciséis y presentarla a consideración del señor Ministro de Agricultura y Ganadería, para su emisión, aprobación y publicación correspondiente

c. Delegar al director de la Oficina General de Administración para que comunique los presentes acuerdos a las cinco personas naturales que retiraron las bases de permuta dos mil dieciséis publicadas en dos periodos de circulación nacional el día trece de junio de dos mil dieciséis

Mediante memorando M/AAF/059/2018 de fecha 9 de abril de 2018, se remitió el Acta certificada por esta dirección, de la cual se remite copia en anexo”[endnoteRef:1] [1:  Los documentos a los que hacen referencia, se enviaron a su persona el pasado 20 de abril, y se notificó por correo electrónico mediante resolución MAG OIR N° 058 de esa misma fecha, la cual adjunto nuevamente a este oficio, junto con copia del Acta de fecha 29 de junio de 2016 sobre la reunión de la comisión del proceso de permuta.] 





Por lo anteriormente expuesto, analizado lo solicitado y que la Ley de Acceso a la Información Pública dispone en el art. 73 que nos encontramos ante un caso de información INEXISTENTE, lo que impide brindar lo requerido por el peticionario, esta dependencia resuelve:

NO ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR INEXISTENCIA 


NOTIFIQUESE




Ana Patricia Sánchez de Cruz
Oficial de Información MAG OIR
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Si después de analizar lo anteriormente expuesto no está de acuerdo con la respuesta, puede interponer un recurso de apelación según lo normado en el Art 82 y 83 de la LAIP
FIRMA: LIC. ANA PATRICIA SANCHEZ DE CRUZ, OFICIAL DE INFORMACIÓN, OIR MAG
Ministerio de Agricultura y Ganadería
Final 1ª Av. Norte, 13 calle Ote. y Av. Manuel Gallardo, Santa Tecla, La Libertad, El Salvador, C.A.
(503) 2210-1969 - oir@mag.gob.sv – WWW.MAG.GOB.SV
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